
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 40 de la Ley de Migración.  

2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Fronterizos.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mónica García de la Fuente. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Asuntos Migratorios.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear la visa por razones humanitarias mediante la cual se autoriza a un extranjero, en determinadas circunstancias, a permanecer en 

territorio nacional por un tiempo no mayor a ciento ochenta días, asimismo, también autoriza a realizar actividades remuneradas 

durante el tiempo indicado. Establecer que las entidades de la administración pública federal, estatal o municipal podrán solicitar el 

ingreso de una persona extranjera, con la finalidad de brindar apoyo en acciones de auxilio o rescate en situaciones de emergencia o 

desastre en el territorio nacional.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN 

 

 

 

 

Artículo 40. Los extranjeros que pretendan ingresar al país deben 

presentar alguno de los siguientes tipos de visa, válidamente 

expedidas y vigentes: 

 

I. a III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto 

 

Único. Se adiciona una fracción IV al artículo 40 de la Ley de 

Migración, para quedar como sigue: 

 

Artículo 40.  ... 

 

 

 

I. a III. ... 

 

IV. Visa por razones humanitarias, la cual autoriza al 

extranjero que cuente con un vínculo familiar, no considerado 

en las hipótesis de la unidad familiar o bien, se encuentre su 

vida o integridad en situación de peligro por violencia o 

desastre natural debidamente acreditado o que una persona 

de nacionalidad mexicana requiera asistencia de algún 

familiar de origen extranjero por encontrarse en estado grave 

de salud, con objeto de permanecer en territorio nacional por 

un tiempo no mayor a ciento ochenta días, contados a partir 

de la fecha de entrada. La visa de este tipo autorizará también 

a realizar actividades remuneradas durante el lapso indicado.  

 

Las dependencias o entidades de la administración pública 

federal, estatal o municipal podrán solicitar por interés 

público el ingreso de una persona extranjera, miembro de 

alguna agrupación de carácter público, privado o social con la 

finalidad de brindar apoyo en acciones de auxilio o rescate en 

situaciones de emergencia o desastre en el territorio nacional.  
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IV. …. 

 

 

 

 

V. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. … 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

V. Visa de residencia temporal, que autoriza al extranjero para 

presentarse en cualquier lugar destinado al tránsito internacional 

de personas y solicitar su ingreso a territorio nacional, con el 

objeto de permanecer por un tiempo no mayor de cuatro años. 

 

VI. Visa de residente temporal estudiante, que autoriza al 

extranjero para presentarse en cualquier lugar destinado al tránsito 

internacional de personas y solicitar su ingreso en territorio 

nacional, con objeto de permanecer por el tiempo que duren los 

cursos, estudios, proyectos de investigación o formación que 

acredite que se llevarán a cabo en instituciones educativas 

pertenecientes al sistema educativo nacional, y realizar 

actividades remuneradas conforme a lo dispuesto en la fracción 

VIII del artículo 52 de esta ley. 

 

VII. Visa de residencia permanente, que autoriza al extranjero 

para presentarse en cualquier lugar destinado al tránsito 

internacional de personas y solicitar su ingreso a territorio 

nacional, con el objeto de permanecer de manera indefinida. 

 

... 

 

... 

 

... 

 Transitorio 

 

Único.  El presente decreto surtirá sus efectos al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JJRP 


